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ffa$ Cortes 

Benabo 
Extracto de la sesión del 19 de Mayo de 1880. 
P R E S I D E N C I A D E L E X C M O . SEÑOR MARQUÉS 

D E B A R Z A N A L L A N A . 

Abierta alas tres menos cuarto, f u i leí
da y aprobada el acta de la anterior. 

Entrándose en la orden del dia, continuó 
la discusión del proyecto de ley de presu
puestos de ia isla de Cuba. 
1 El Sr. RODRIGUEZ R U B I , de la comi 
sion, defiende el proyecto, contestando al 
gr. Ruiz Gómez. 

Los Sres. Ruiz Gómez y Rodríguez Ru
bí rectifican. 

El Sr. FERNANDEZ DE CASTRO con
sume el tercer turno en contra. 

Pasadas las horas de reglamento, se 
suspende la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Orden del dia 
para mañana : La discusión pendiente y 
dictámenes sobre varios proyectos de ley. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y diez minutos. 

Congrego 
Extracto de la sesión del Id de Mayo de 1880. 
P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR CONDE D E T O R E N O . 

Abierta á ía una, fué leida y aprobada 
el acta de la anterior. 

El Sr. PEREZ V I L L A N U E V A pide que 
se cumpla el reglamento para las encañi 
zadas de la Albufera de Yalencia, y excita 
el celo del señor ministro de Marina para 
que procure que las obras que se bagan 
sean bastante sólidas para que no perjudi
quen á los pescadores. 

El Sr. REGÜERA.L pide el expediente 
del ferrocarril del Noroeste. Asegura que 
á esta empresa se le adeuda un trimestre 
de subvención, y añade que si se quiere 
que la empresa cumpla sus compromisos, 
es necesario que el Gobierno cumpla con 
ella los que le corresponde. 

El Sr. TORRES presenta una exposi
ción de los vinicultores de Zaragoza, p i 
diendo se admita la enmienda del señor 
duque de Almodóvar á los presupuestos. 

E l Sr. V I V A R insiste en su pregunta 
de ayer relativa á los deportados de Cuba 
que lian sido presos en Cádiz, y dice que 
desde las úl t imas veinticuatro horas se 
han recibido nuevas y graves noticias te
legráficas que le obligan á pedir que se 
aclare y que se sepa lo que all í ocurre, y 
acaben los misterios. 

El señor ministro de la GOBERNACION 
contesta que el Gobierno sigue y aprueba 
las disposiciones del digno general gober
nador de la Isla^ porque entiende que na
die mejor que esta autoridad puede saber 
lo que conviene á Cuba. 

El Sr. V I V A R rectifica, añadiendo que 
en la época anterior á este Gobierno se 
trataban las cuestiones de Cuba y se fija
ban en las tablillas del Congreso los tele
gramas que se recibían de la Isla. 

Dice que esos deportados han sido pre
sos en la Península, y por consiguiente la 
responsabilidad debe ser de la autoridad 
que lo ha hecho ó lo ha consentido, y 
principalmente del Gobierno. 

Se felicita de que la insurrección termi
ne; pero que si bien espera que sea cierto, 
pueden frustrar el propósito las expedicio
nes de Jamaica y otras si no se pone pron
to remedio. 

Termina insistiendo en que el gobierno 
del general Martínez Campos fué lanzado 
del Poder por el actual por negarse éste á 
realizar las reformas de Cuba. 

El señor ministrode la GOBERNACION 
dice que nadie lanzó del Poder al general 
Martínez Campos, él fué el que hizo dimi
sión, y entónces se encargó de la forma
ción del Ministerio á un distinguido per
sonaje, y cuando se vió que á las 24 horas 
so pudo formarlo, fué cuando se encargó 
este Gobierno, muy apesar suyo. {Risas 
en las izquierdas.) 

Yo ruego, añade, al Sn. Vivar se abs
tenga de pronunciar palabras que puedan 
ser consideradas inconvenientes. 

El Sr. V I V A R : Yo puedo decir á S. S. 
que no he hecho más que cumplir con m i 
deber, y no be puesto ciertos letreros por 
las calles, ni he firmado manifiestos en Cá
diz contra los Borbones. 

, El señor PRESIDENTE llama al órden 
al orador. 

Elgííñor ministro déla GOBERNACION: 
Eso lo sfíbe ya todo el mundo y está de 
sobra explicado. 

El Sr. A V I L A RUANO ruega al señor 
P^Qistro de Fomento disponga la cons-
"Uccion de una carretera de su distrito. 
. El señor ministro de FOMENTO ofrece 
Ocluir en los próximos presupuestos la 
cantidad necesaria para ello. 

El Sr. HERRANDO suplica al Gobierno 
hienda á las necesidades de Aragón, con
cediendo alguna cantidad de los fondos de 
calamidades públicas, para socorrer á los 
que Se han arruinado por las inundaciones 
Qel Ja lón . 

El señor ministro de la GOBERNACION 
1Ce que la cantidad que se le pide es muy 

excesiva, porque se fijan las pérdidas en 
un millón de reales, y no alcanzan á tanto 
ios fondos de calamidades. 

E l Sr, PONS presenta una exposición 
ea que se pide la rebaja del impuesto so

bre los alcoholes, que pasará á la comi
sión de presupuestos. 

El Sr. RICO recuerda lo que el Sr, Cor
chado dijo en anteriores sesiones respecto 
al bandolerismo en Ciudad-Real y á lo d i 
cho por la Crónica de aquella provincia, y 
cree que habrá ya nuevas y diferentes no
ticias de las que entónces tenía el Gobier
no, que calificó de calumnioso lo dicho 
por aquel periódico. 

E l señor ministro de la GOBERNACION 
contesta que efectivamente el Gobierno 
tiene nuevas noticias, y está dispuesto a | 
dar cuantas explicaciones se deseen. Des- i 
graciadamente, añade, ha resultado cier- | 
to lo que publicó la Crónica de Ciudad- i 
Real; y lo que yo encuentro censurable es ] 
que en el relato se hiciera una gravís ima j 
acusación á una persona, designándola j 
con sus iniciales, lo cual ha ocasionado ¡ 
la muerte á un distinguido y querido ami
go mío. 

E l Sr. RICO: Doy gracias por sus expli
caciones al señor ministro de la Goberna
ción, y tenga la seguridad de que entre el 
Sr. Vivar y yo, como entre todos los i n d i 
viduos del partido l iberal-dinástico, hay 
perfecta unión, y pronto se convencerá de 
ello S. S. 

E l Sr. L A B R A presenta una exposición 
de los periódicos de Asturias pidiendo que 
no se varíe el trazado del ferrocarril del 
Noroeste. 

Orden del dia: Se da lectura de varios 
dictámenes, entre otros, uno de la comi
sión de peticiones y otro de la del ferroca
r r i l de Quintanar de la Orden á Alcázar de 
San Juan, que son aprobados en votación 
ordinaria. 

Cont inúa el debate pendiente sobre el 
presupuesto de gastos del ministerio de la 
Gobernación, 

E l Sr, M A R T I N LUNAS, de la comí-
gion, contesta al Sr. Durán y Bas. 

E l Sr. GAMAZO consume el tercer tur 
no en contra. 

Declara que difícilmente podrá compla
cer al Gobierno y á la comisión en cuanto 
á la forma, plan y método de discusión, 
una vez que, si se discute de política, el 
Gobierno invoca los intereses materiales 
en abandono, y si se discuten los presu
puestos se procura ahogar la voz del d i 
putado, y en los Consejos de ministros se 
toman acuerdos para acelerar la discu
sión. 

Pregunta de qué se ha de discutir, y có
mo quiere el Gobierno que se discuta. 

Estudia la administración provincial y 
municipal según está organizada en la ac
tualidad, y dice que urge que los intereses 
materiales se hallen al amparo de las au
toridades administrativas, y que esto no se 
realizará en tanto que aquéllas sirvan de 
instrumento para todo género de coaccio
nes, cedan al favor y sean á su vez corrup
tores de todo elemento social. 

Cita el caso de gobernadores nombrados 
como instrumento electoral, y á este pro
pósito habla de intimidaciones y de abu
sos que rebajan el prestigio de la autori
dad, y contribuyen á que la inmoralidad 
se desarrolle. 

El señor ministro de la GOBERNACION: 
¿Dónde pasa eso? 

E l Sr. GAMAZO: Si S. S. quiere que 
discutamos sobre esto, puede abrir una i n 
formación parlamentaria. 

El señor ministro déla GOBERNACION: 
Ya estoy queriendo. 

E l Sr. GAMAZO: Puede hacerlo S. S. 
cuando guste, como dueño que es de la 
Cámara . [Protestas en los bancos de la ma
yoría.) 

Pues como dueño de la mayoría, y por 
lo tanto de la Cámara. [Rumores en la ma
yoría.) 

E l Sr. GAMAZO cont inúa su discurso, 
y se maravilla de que las autoridades ins
trumento del tráfico electoral, no sean 
seres corrompidos y degradados, y cai
gan en la tentación de violar en provecho 
propio las leyes á que faltan en provecho 
ajeno. 

Dice que á un viajero que llegó á Ingla
terra le llamaba la atención el gran n ú 
mero de desocupados que existía en L ó n -
dres, y preguntando á uno de ellos, le con
testó: 

—Soy pobre. 
Los amigos del ministro de la Goberna

ción pueden decir: Yo no tengo profesión 
alguna, pero soy amigo del señor minis
tro. 

E l Sr. V A L L A R I N O : Esas cosas se d i 
cen con sus nombres. 

E l Sr. A L V A R E Z MARINO: Pero uno 
á uno. 

El Sr. GAMAZO: Pues los nombres son 
los de los noventa empleados que había en 
las cajas de ramos especiales de Goberna
ción. 

El Sr. QUIROGA: Siempre habría a l 
gún constitucional. [Rumores.) 

E l Sr. GAMAZO: Pues que se publiquen 
esos nombres. 

Añade que mientras que á alcaldes que 
han distraído fondos se ios ha obligado al 
reintegro y se les ha sometido á procedi
mientos criminales, nada se hace contra 
funcionarios que distraen fondos como los 
de las cajas especiales para atender á las 
elecciones. 

El señor ministro de la GOBERNA
CION: No es exacto. Está hablando su se
ñoría de lo que no sabe. [Grandes ru
mores.) 

El Sr. GAMAZO dice que si esos fondos 
eran de capítulos de presupuestos, se de
bieron figurar en ellos; y si eran de parti

culares, lo que procedía era respetarlos. 
Termina asegurando que las irregulari

dades administrativas son la enfermedad 
crónica de los conservadores. 

El Sr. S I L V E L A (D. Francisco) habla 
para alusiones. 

El soñormin i s t rode laGOBERNACION: 
Doy gracias al Sr. Silvela, que con sus pa
labras me ha facilitado no entrar en un 
debate que, por su giro, no creo propio de 
este sitio. 

E l Sr. HERNANDEZ IGLESIAS, de la 
comisión, contesta al Sr. Gamazo. 

El señor ministrode la GOBERNACION i 
contesta á los discursos de los Sres. Gar- ; 
cía San Miguel y Durán y Bas. 

El Sr. GAMA*ZO: NO rae ha sorprendido ! 
la conducta del Gobierno de S. M . No es ! 
la primera vez que pasan cosas análogas 
desde que el Sr. Cánovas del Castillo y su | 
Ministerio ocupan el Poder: ya otras veces i 
hemos visto que cuando no hay argumeu- \ 
tos que oponer á los argumentos que se 
aducen, debe ser muy político, muy con
servador, muy parlamentario y muy pro
pio de la naturaleza de estos Cuerpos, 
responder con injurias ó con barater ías . 

El señor PRESIDENTE: Sr. Gamazo, 
creo que S. S. me hará la justicia de pen
sar que si yo hubiera oído injurias ó ba
rater ías , de cualquier parte que hubieran 
provenido, ñ o l a s hubiera consentido. Si 
su señoría me hubiera llamado la atención 
en el momento en que se hubieran pronun
ciado esas palabras, la Mesa hubiera po
dido pedir explicaciones sobre ellas. Y áun 
ahora mismo, sí ha podido haber ofensa, 
yo ruego á S. S. que me indique en qué 
parte, para buscar los términos decorosos 
y convenientes de que esta cuestión ter
mine con una forma regular y aceptable 
para todos. Ruego, pues, á S, S, que haga 
la indicación á que me he referido, para 
provocar las explicaciones que puedan ser 
necesarias si hay lugar á ello. 

El Sr. GAMAZO: Agradezco á S. S. la 
intención laudable y el propósito elevado 
que le guia al hacerme la indicación que 
la Cámara acaba de oír; pero tengo una 
opinión, y me ha de permitir S. S. que 
ántes de deferir á su ruego la exponga. Yo 
recuerdo que en cierta obra de crítica l i 
teraria, ocupándose de que el vuelo del 
poeta se había empeñado en hacer pasar á 
Aquiles por un valiente, se decía que era 
invulnerable, porque cuando iba andando 
llevaba tapado el talón. Yo creo que hay 
muchos Aquiles por el mundo, y cuando 
les oigo ó los veo ejecutar actos de un va
lor que nace de que son invulnerables, 
me encojo de hombros y digo como el cr í 
tico de Homero: «A lo menos mués t ranos 
el talón». 

Y recuerdo esto porque me parece apli
cable á las injurias que salen de ese 
banco... 

E l señor PRESIDENTE: Ruego á S. S., 
por el deber que tengo como presidente, 
que ántes de proseguir, nó sólo retire las 
palabras duras que ha pronunciado ántes , 
sino que procure fijar las que han podido 
molestarle, para que se evite un debate 
impropio de este sitio y que todos tendría
mos que lamentar. 

E l Sr. GAMAZO: Pero señor presiden
te, ¿necesito yo hacer comentarios n i dar 
explicaciones sobre lo que en la concien
cia de todos está, y sobre lo que todos han 
presenciado con sorpresa é indignación? 

E l señor PRESIDENTE: Yo no discuto 
ese punto ni debo discutirlo. Lo que rue
go á S. S. es que no mantenga palabras 
que son muy graves para dichas en este 
sitio, y que sí hay algo que pueda haberle 
molestado lo manifieste ahora, ya que no 
lo ha hecho ántes , para que busquemos 
una resolución aceptable para todos. 

E l Sr. GAMAZO: No puedo comprender 
bien á S. S. Me hace un cargo de poca 
percepción cuando me dice que no he no
tado la injuria . . . 

El señor PRESIDENTE: Si esa frase le 
puede molestar á S. S., yo le doy el ejem
plo, que deseo sirva para todos, de re t i 
rarla. 

El Sr. GAMAZO: Le agradezco á S. S. 
ese ejemplo digno de imitación; pero sien
to mucho que S. S. quiera que yo retire 
palabras y calificaciones de hechos que 
han pasado aquí , que se habían anuncia
do y se han realizado; por lo cual yo he 
debido esperar á ver sí se cumplían del to
do ó si había un momento do arrepenti
miento. Sobre todo, cuando estos hechos 
se mantienen con verdadera insistencia, 
no puedo yo retirar las calificaciones que 
de ellos me he permitido hacer. 

Desaparezcan los hechos y las distintas 
frases que yo considero ofensivas, y entón
ces hablaremos. 

El Sr. PRESIDENTE: Cuando se pro
nuncian palabras acerca de las cuales l la 
ma el presidente la atención, se está en el 
deber, por el prestigio del puesto mismo 
que éste ocupa, de deferir á sus indicacio
nes retirando las palabras. Si S. S. lo ha
ce, como yo espero, é índica los hechos ó 
palabras que le han podido ofender y que 
no están precisados todavía, yo pondjé de 
mí parte la autoridad que este puesto me 
da, para que todo el mundo quede en el 
lugar que debe quedar. Ruego, pues, á s u 
señoría que me atienda y no se encierre 
en un círculo de hierro que hace imposi
ble toda solución satisfactoria. 

El Sr. GAMAZO: Desde que S. S. con
viene en que puede haoer hechos injurio
sos .. 

El señor PRESIDENTE: Yo no he con

venido en nada, señor Gamazo. Cont inúe 
su señoría. 

El Sr. GAMAZO: Yo no atribuyo á su 
señoría parte alguna en mis opiniones; 
pero en el momento en que S. S. reconoce 
que puede haber injurias de hecho y que 
de ésas no habla el reglamento, compren
derá S. S. que yo he debido esperar á ver 
si esas injurias procedían de un movi
miento conscientemente ofeuslvo. ¿Qué 
movimiento es ése? pregunta S, S. 

En realidad la contestación me parece 
ociosa. Todos habéis presenciado, señores, 
que el ministro de la Gobernación, ántes 
de resumir el debate, creyó conveniente, 
tal vez altamente político y sobre todo 
muy parlamentario, levantarse á declarar 
que él se alegraba del discurso del señor 
Silvela, porque así se evitaba el disgusto 
de contestar á otro que por el tono y la i n 
tención prometía al debate un término que 
no suelen tener los debates parlamenta
rios. Si esto no es lo que yo llamaba una 
baratería, lo dejo al juicio de la Cámara . 

Añadió después S. S. que á unos dis
cursos se contestaba con palabras y á otros 
con el silencio, y si esto no es una injuria, 
lo dejo también á juicio del País . Yo no 
puedo oponer á esto otra cosa que el re
cuerdo que me ha sugerido la crítica, de 
Homero, y no tengo más que decir. A l se
ñor presidente toca reponer las cosas en 
su estado normal. Si S. S, acomete esa 
empresa, esperaré la solución que haya, y 
si no, seguiré hablando. 

E l seño rmin i s t rodé l a GOBERNACION: 
Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: Sr. Gahiazo, 
¿tiene S. S, inconveniente en interrumpir 
su discurso para ver si podemos terminar 
este incidente? 

El Sr. GAMAZO: Defiriendo al ruego de 
S. S., no tengo inconveniente en hacerlo. 

Elseñor ministrodelaGOBERNAOION: 
Porque creí que habia concluido el Sr. Ga
mazo y me pareció que me miraba el señor 
presidente, fué por lo que pedí la palabra. 
Por lo demás, ante el uso legítimo de un 
derecho calificado como lo ha hecho el se
ñor Gamazo, no tengo más que decir sino 
que yo no tenía necesidad de contestar á 
n ingún discurso desde que habia contes
tado la comisión. Y como mis palabras no 
han hecho más que responder á otras, 
mientras el sentido de éstas sea el que pa
ra mí ha sido, no tengo más que hacer sino 
ratificar las que ántes he dicho. [Rumores 
en la izquierda.) 

El señor PRESIDENTE: Orden, órden. 
Sr. Gamazo, como S. S. ve, las palabras 
que han molestado á S. S, han sido pro
ducidas por otras á que se da un alcance 
que S, S. no les ha querido dar sin duda 
alguna. Como S. S. convendrá en esto 
conmigo, yo espero que todo el confiieto 
que aquí se ha formado por un error ce
sará fácilmente, á satisfacción de todos. 
Espero, pues, que diga S. S. que las pala
bras primeras, á mi juicio mal interpre
tadas, no tenían la intención que se les 
atribuye. Si S. S. coopera de este modo á 
la terminación del incidente, se lo agrade
cerá toda la Cámara. 

El Sr. GAMAZO: Soy enemigo de estar 
en espectáculo por poco tiempo n i por 
mucho; pero tengo aquí dos cosas que de
fender; y por mucho rubor que me cause 
y por mucha pena que tenga, al estarde 
pies no puedo renunciar á defenderlas. La 
primera es mi dignidad, que me parece 
atacada; la segunda, el derecho del dipu
tado, que creo agraviado segunda vez por 
este Gobierno. Pero está dando el señor 
presidente tales muestras de imparciali
dad y de buen acuerdo, que no me negaré 
á nada que sea razonable. Que diga el se
ñor ministro qué palabras son las que han 
podido ofenderle, y entónces veremos si 
hay motivo para retirarlas. 

El señor PRESIDENTE: Yo accedería 
con mucho gusto al ruego de S. S.; pero 
¿no le parece á S. S. más levantado decla
rar loque es una verdad, decir que S. S. 
no ha pretendido nunca ofender á las per
sonas dé los ministros? 

En cuanto S. S. declare esto, que es 
cierto, y que no puede tener inconvenien
te en declarar n ingún señor diputado, es
toy seguro de que el señor ministro se da
rá por satisfecho, y el incidente quedará 
terminado. 

E l Sr. GAMAZO: Desearía que se guar
dasen las formas reglamentar ías , según 
las cuales, cuando se profieren palabras 
malsonantes, podrá pedir el ofendido que 
se escriban las palabras para deliberar so
bre ellas en la sesión siguiente. 

El señor ministro de la Gobernación no 
ha usado de ese derecho, y á mí me basta
ría que S. S., celoso de los fueros del Par
lamento, no usase ese derecho, para estar 
seguro de no haber dicho ninguna frase 
malsonante. 
. Pero la declaración que me pide el se
ñor presidente envolvería una completa 
abdicación de los fueros del diputado de 
oposición. ¿Qué ha de decir éste sino co
sas desagradables al Gobierno? Muéstren
se las palabras injuriosas, y entónces ten
dremos el deber de dar explicaciones. 
Ruego, pues, á la Mesa que sigamos en es
te caso los procedimientos reglamenta
rios. 

E l señor PRESIDENTE: El procedi
miento reglamentario no se ha seguido por 
nadie desde el principio. No he pretendido 
desde este sitio que queden coartados los 
derechos de los diputados para hacer la 
oposición; pero hay distancia grande en
tre el ejercicio de ese derecho y producir 

injurias ó acusaciones directas á las per
sonas. Si S. S. insiste en no hacer la de
claración que le he rogado, lo sent iré , por
que podrá eso dificultar la terminación de 
este incidente. ¿Insiste S. S. en no acce
der á mi ruego? 

El Sr. GAMAZO: Insisto, señor presi
dente, en que S. S., á fuerza de bondad y 
de deferencia, que agradezco, se empeña 
en cambiar mi posición, que es la de un 
diputado que, usando de su derecho, ha 
creído encontrar abusos en la Administra
ción pública y los ha expuesto á la consi
deración del País, llamando por su nom
bre á esos abusos, y un ministro que, al 
ver á un diputado ejercer esos derechos, 
ha creído que podía herir la personalidad 
del diputado y menospreciar su alta i n 
vestidura. 

El señor PRESIDENTE: Sr. Gamazo, 
en primer lugar, si algo de eso hubiera 
ocurrido, creo que todo el mundo recono
cerá en mí imparcialidad bastante... [Ru* 
mores en la izqxderda.) He dado sobradas 
muestras de ella, y ántes lo ha reconocido 
así el Sr. Gamazo. E l Sr. Gamazo dice 
que ha usado de un derecho, y que lo que 
ha habido aquí sin duda alguna es que se 
haTi interpretado mal las palabras de su 
señoría. ¿Está S. S. conforme en que el se
ñor ministro ha interpretado mal el sen
tido que S. S. daba á las palabras que pro
nunció? 

El Sr. GAMAZO: S. S. î oe pide que de
clare si el señor ministro ha interpretado 
mal mis palabras; pero antb todo se me 
ocurre preguntar á mí: ¿cómo ha interpre-
tudo el señor ministro mis ivalabras? Su 
señoría no lo ha dicho; cuando lo diga, 
entónces manifestaré yo si las ha interpre
tado bien ó mal. 

El señor ministro de la GOBERNA
CION: No sé si hay ó puede haber ín teres , 
no quiero creerlo, en que aquí fefe promue
va una escena de efecto ó de ruido. Me le
vanto á dar los medios de que esto des
aparezca y nos coloquemos en una situa
ción franca y desembarazada. Yo reconoz
co y aplaudo y hasta agradezco la inter
vención amistosa que el señor presidente 
toma y á la cual indudablemente se aso
cian muchos señores diputados por bien 
del Parlamento, para dar áe s t e incidente 
nuevo y extraño una solución. Cuando 
aquí no hay cuestión, ¿por qué nos empe
ñamos en que la haya? Supongamos que 
yo he entendido bien ó mal las palabras 
del Sr. Gamazo y que esto me ha produci
do una ofensa más ó menos fuerte; ¿qué le 
importa esto á nadie? Supongamos que sin 
motivo del Sr. Gamazo yo hubiera hecho 
un acto; ¿es parlamentario el acto? Lo de-
mas, ¿qué le importa á nadie? Pues deje
mos á un lado la cuestión de ofensa, por
que aquí realmente no cabe ese género de 
ofensas. 

Aquí estamos, como en toda colectivi
dad, con derechos, según las posiciones de 
cada cual; defendemos y disentimos según 
esos derechos, y tenemos un juez inexora
ble y asiduo que toma estrecha cuenta de 
nuestros actos. ¿Creéis que se pueden co
locar todos los derechos de una parte y to
dos los deberes de otra? Yo tengo aquí mía 
derechos como diputado y como represen
tante del Gobierno, y por ser derechos de 
la entidad Gobierno, son de aquellos que 
no puedo dejar ai arbitrio de nadie. Deje
mos, pues, á un lado el ínteres, la cues
tión de personas, que en el Parlamento no 
tiene para qué tratarse, y vengamos á la 
cuestión del derecho. [Rumores ) ¿Qué sig
nifica esa interrupción? ¿Qué se quiere? 
Vengamos á la cuestión de derecho, á las 
relaciones que hay entre los diputados y 
los ministros. 

Los diputados tienen el derecho de ha
blar y de censurar de todas maneras que 
puedan los actos del Gobierno, y éste tie
ne el derecho de defenderse ó de renunciar 
á la defensa si no la cree necesaria. El se
ñor Gamazo, en uso de su derecho, se ha 
levantado y le ha ejercido con la amplitud 
de que son testigos todos. A lo dicho por 
el Sr. Gamazo ha contestado un digno i n 
dividuo de esta Cámara. 

Después de esto, el ministro de la Go
bernación ha entendido que no tenía para 
qué discutir más , y no discut i rá m á s . 
¿Quien ganará?¿Quién perderá? 

En vista de esto, el País y el Parlamento 
juzgarán de la conducta de uno y otro. 
¿Por qué nos empeñamos en que haya 
cuestión? Cada uno ha hecho uso de su 
respectivo derecho. 

El señor marqués de MUROS: Entónces 
esto no es un Parlamento, (Entra on estos 
momentos en el süion el Sr. Cánovas ) 

El Sr. GAMAZO: Me repugna verdade
ramente tener que proferir aquí palabras 
que se van á impr imir y á circular, v por 
las cuales juzgarán las gentes que nos
otros, los legisladores^, tenemos otro t r i 
bunal donde ventilar las cuestiones nues
tras. 

No hablaré de la rpincidencía del señor 
ministro do la Gobernación en lo que vo 
llamaba baratería; repito lo que dije an
tes, y voy á l a cuestión. 

! Habia convenido el señor ministro de la 
i Gobernación en si yo le habia ofendido ó 
i no le habia ofendido, y si daria ó no ex-

plicaciones. 
Es cierto.' S. S. tiene derecho para con

testar ó no á los discursos; pero para lo 
que no tiene S. S. ni nadie derecho es pa
ra decir que no quiere contestar porque 
la discusión podría concluir de una l a 
nera distinta de como suelen finalizar las 
discusiones parlamentarias. 



® á c t t á M n w t t m i 

E l señor- PRESIDENTE: Siento que mis 
esfuerzos hayan sido inút i les . Continúa la 
discusión pendiente. 

Se va á consultar á la Cámara si se pro-
rogft la sesión. 

(ün señor secretario hace la pregunta. 
Las oposiciones se ponen de pie. Algunos 
ministeriales también, pero se sientan. E l 
señor ministro ele Hacienda se pone tam
bién de pie, y vuelve á sentarse al ver que 
los diputados de la mayoría no le imitan. 
Pídese votación nominal. Después de a l 
gunos momentos, en que el señor presi
dente no cesa de agitar la campanilla, el 
señor ministro de la Gobernación se pone 
de pie y le siguen todos los diputados de 
la mayoría.) 

El señor marqués de SAEDOAL: Por 
honra de todos debemos continuar. 

El señor PRESIDENTE: Se proroga la 
sesión. 
. E l señor marqués de MUROS: Pido que 

se lea el art, 147 del reglamento, 
(Este artículo reconoce el dtírecho que 

tienen los señores diputados para pedir 
que se escriban las palabras que hayan 
podido ofender,) 

El Sr. ALONSO M A R T I N E Z pide la 
palabra para explicar la causa por que se 
ha pedido la lectura del ar t ículo. 

E l señor PRESIDENTE dice que no hay 
derecho para esa explicación. 

E l Sr. ALONSO MARTINEZ: Siempre 
he visto en mi larga carrera parlamenta
ria que cuando se ha reclamado la lectura 
de un artículo se ha permitido se explica
ra la causa de su petición. 

E l señor PRESIDENTE: Cont inúa el 
debate pendiente. El Sr. Gamazo tiene la 
palabra para rect iñear . 

(Murmullos y confusión y voces de pro
testa en los bancos de las minor ías . E¿ se
ñor marqués de la Vega de Armijo: Esto es 
un escándalo que no se ha visto nunca. E l 
Sr. Yimr: Nunca.—Contimian los murmu
llos.) 

El Sr, GAMAZO rectifica algunas de las 
apreciaciones del Sr. Silvela sobre el de
creto que publicó. 

E l Sr. Silvela rectifica brevemente. 
Se da lectura de una proposición para 

que declare el Congreso haber visto con 
desagrado la conducta observada por el 
señor ministro de la Gobernación. 

El Sr. LINARES RIVAS: Es necesario 
que exista un verdadero motivo de grave
dad para que se asocien todas las oposi
ciones. Este motivo existe en el ministro 
de la Gobernación. Dos partes tiene la 
cuestión. Todos los diputados tienen gran
des derechos que cumplir; pero los minis
tros tienen ademas deberes de cortesía, de 
decencia parlamentaria. Pedir prudencia 
á ese Gobierno sería una gollería; pero ya 
que no tiene prudencia, debemos pedirle 
que cumpla los deberes reglamentarios. 
Nadie duda, del derecho que tiene á no con
testar; pero el Gobierno no ha hecho eso: 
el Gobierno ha menospreciado á un señor 
diputado—yo no hablo del Sr. Gamazo— 
y en segundo lugar ha demostrado que no 
tiene escrúpulo para faltar á su deber, re
uniendo la falta de consideración al d ipu
tado y al Parlamento, 

Ademas, ¿por qué S. S. no ha declarado 
que no quería menospreciarle? Si S. S. no 
lo ha querido, debía haberlo dicho. Si se 
tolerara esta conducta á los ministros, 
¿qué derecho quedaría á las oposiciones 
dentro del reglamento? Habría que apelar 
á medios extralegales. ¿Ks eso lo que que
réis? Resulta de todo esto una verdadera 
cuestión de prerogativa parlamentaria que 
por sí sola encerraría un deber para el Go
bierno y un derecho para las minorías , 
pues el primero no puede rechazar la con
testación deprimiendo á un señor dipu
tado. 

Concluye diciendo que la proposición 
significa una protesta contra las intempe
rancias de los ministros y una defensa de 
los fueros y de la dignidad de los diputa
dos. 

_E1 señor ministro de la GOBERNA
CION: Quiero dar una gran prueba de 
prudencia, y ántes he de llamar la aten 
ción sobre una cosa. Ha dicho el Sr, L i 
nares Rivas que el Gobierno puede dejar 
de contestar, y enseguida ha añadido que 
esto puede constituir una ofensa. De esto 
se deduce que, para que no haya tal ofen
sa, los diputados de oposición deben dar á 
los ministros las cuartillas para que se 
aprendan la respuesta, Pero yo dije que, 
después del discurso del Sr, Silvela, pe 
día que el Congreso me dispensara de la 
contestación. Esto es lo que ha sucedido. 
Creo, por lo tanto, que, en uso de mi de
recho, he dejado de contestar, y por lo 
mismo espero que el Congreso desechará 
la proposición. 

E l Sr; LINARES R I V A S dice que las 
palabras del señor ministro significan una 
explicación satisfactoria, pues si hubiera 
pronunciado las mismas palabras, no se 
habría producido este incidente. 

Retira la proposición. 
_ E l señorminis t ro déla GOBERNACION: 
í o no he dado más explicación quela que 
he dado desde un principio; pero como el 
que no se consuela es porque no quiere, 
todos estamos conformes. 

El Sr. L INARES R I V A S : Nadie puede 
dudar que nosotros hemos presentado la 
proposición para pedir explicaciones; para 
un ministro prudente hubiera tenido ese 
significado, S, S, habiaemprendido el buen 
camino, pero ahora se arrepiente, y por 
esta circunstancia yo mantengo la propo
sición. 

En votación nominal es desechada por 
93 votos contra 40, levantándose la se
sión. 

Eran las ocho y media. 

©aceta llnüímal 
MADRID 20 DE MAYO DE 1880 

Eu el lugar correspondiente verán 
nuestros lectores el extenso extracto 
que damos de la del Congreso, Con él 
á la vista comprenderán si anduvi
mos exagerados al censurar ayer du
ramente la conducta del ministro de 
la Gobernación, y harán los comen
tarios que su buen juicio les sugiera. 

No creemos, sin embargo, fuera de 
propósito entrar en ciertas conside
raciones que en presencia de la se
sión de ayer asaltan la mente de to
dos los que nos preocupamos de la 
integridad del sistema parlamentario 
y de la pureza de sus prácticas, lasti
madas y desconocidas por quien^en 
su posición de ministro en un gobier
no que pretende vivir del apoyo del 
Parlamento, debiera tener más inte
rés en respetarlas, 

¿Cree el señor ministro de la Go
bernación que los diputados no tie
nen el incontestable derecho de fisca
lizar y de censurar todos los actos del 
Poder, dentro, por supuesto, de las 
convenieccias? ¿O es que cree S. S, 
que es faltar á éstas el denunciar ante 
la Representación nacional, ante el 
País que ha de juzgarnos á todos, los 
abusos de un ministro, las arbitrarie
dades de los individuos constituidos 
en autoridad, las corruptelas y las in
moralidades de la Administración? 
¿Dónde está aquí la falta? ¿No es esto, 
por el contrario, el ejercicio de un sa-

f radq derecho y la práctica de un de-
er ineludible? 
El Sr. Romero Robledo lo entiende, 

por lo visto, de otra manera, y toma 
por ataques personales, por ataques 
contra su indiscutible y sagrada per
sonalidad, la censura de su gestión 
administrativa y política, la discu
sión de sus actos como individuo de 
un Gobierno responsable, 

¡Menguada idea tiene S. S. del sis
tema y en poco tiene las prácticas 
parlamentarias! ¿Qué es lo que pre
tende? ¿Que se cierren todos los ojos 
y que enmudezcan todas las lenguas? 

Para esto, valiera más disolver las 
Cortes, cerrar el camino á todas las 
manifestaciones pacíficas de la opi
nión, y rodear todos los actos del Po
der de una impenetrable muralla que 
le asegure contra las censuras de la 
opinión y que le garantice la más 
perfecta irresponsabilidad. ¿Es esto lo 
que quiere S. S.? 

Pues tenga al ménos el valor sufi
ciente para confesarlo con entera 
franqueza, y entónces sabremos todos 
á qué atenernos, entónces sabremos 
que el Sr. Romero Robledo, proce
dente del campo revolucionario, mi
nistro de un gobierno revolucionario, 
liberal, muy Uberal en otros tiempos, 
individuo de un ministerio responsa
ble, reniega de todo lo que puede 
significar parlamentarismo y respon
sabilidad ministerial, uno de los más 
importantes preceptos constituciona
les y una de las más valiosas con
quistas de estos tiempos, 

¿Qué quieren decir, si no, sus pala
bras de ayer tarde? ¿Qué significan, 
si no, estas líneas que tomamos del 
Extracto de la sesión del Congreso? 

«El señor ministro de la GOBERNA
CION: Dueño yo de contestar en la forma 
que á bien tenga, y sabiendo que soy res
ponsable ante el País de la contestación 
que doy, unas veces contesto con la pala
bra, y otras veces • contesto, como ahora, 
con el silencio.» 

¿Es así como corresponde hablar 
desde el banco azul? ¿Es éste el len
guaje que debe usar, no ya un mi
nistro de la Corona, ni siquiera el úl
timo funcionario de la Administra
ción, ante las censuras de un repre
sentante del País? 

Conteste la opinión. 

Ya empezamos á saber lo que no quieren 
los moros. 

Algo es algo, porque intentar conocer 
sus pretensiones y el objeto de las confe
rencias es completamente imposible, 

Hé aquí lo que L a Integridad nos dice: 
«Ignora la G A C E T A U N I V E R S A L en qué 

razones se funda el Gobierno para negar 
carta de naturaleza á los marroquíes , en 
cuyo nombre ha conferenciado una comi
sión de los mismos con el subsecretario de 
la Presidencia, Sr, Estéban Collantes. 

Más exacto sería el colega si dijera que 
ignoraba el deseo de dichos marroquíes ; 
pues en cuanto á naturalizarse en España , 
ni ellos lo han pedido, ni de consiguiente 
ha podido negárselo el Gobierno. Sí ésta 
fuera su única pretensión, crea el colega 
que les sería otorgada,» 

La Correspondencia y easi todos los pe
riódicos han dicho que los mores habían 
solicitado carta de naturaleza en nuestra 

patria, y la rectificación de L a Integridad 
es la primera que se hace después de dos 
meses que llevamos hablando de las pre
tensiones de los marroquíes . 

Por lo visto nadie sabe lo que quieren, y 
buena prueba de ello son las siguientes 
líneas de La Correspondencia: 

«Parece que en la primera conferen
cia que se celebre expresará el embajador 
marroquí las pretensiones de su gobierno. 

Esto se decía anoche en los círculos d i 
plomáticos,» 

Respecto de las pretensiones de España, 
estamos en la misma oscuridad. 

No hemos visto asunto más lleno de 
misterio. 

Dice La Integridad de la Patria: 
«Los que como nosotros no han titubea

do en admitir á todos los que, aceptando 
nuestros principios y reconociendo nuestro 
jefe, quisieran ingresar en nuestro parti
do; los que, como nosotros, han seguido 
esta línea de conducta, ni pueden, ni de
ben, ni quieren combatir la proyectada 
fusión , movimiento político importante 
que vendría á confirmar el triunfo del se
ñor Cánovas del Castillo, que ha sido el pri
mero en sostener esta política.» 

E l Sr, Cánovas del Castillo tiene una 
gran fortuna. 

No hay hecho político que, según sus 
amigos, no constituya un triunfo para su 
persona. 

—Tengo una buena noticia que dar á 
V . M.,—dijo cierto favorito á un rey de 
España . 

—¿Cuál? 
— V . M, se ha librado ya de los trabajos 

que le acarreaba el gobierno de Portugal, 
porque se ha declarado independiente. 

Los triunfos del Sr. Cánovas son como 
las noticias agradables del favorito. 

Parecen derrotas. 

E l Demócrata publica hoy las siguientes 
líneas, que merecen ser leídas con deten
ción: 

«Congreso.—Sesión del día 7 de Mayo 
de 1880, _ 

«El señor ministro de la GOBERNA
CION: Un periódico de Ciudad-Real, al 
copiar una de esas cartas publicadas en 
Madrid, ha añadido este comentario: «Te
nemos por ciertos estos hechos: la autori
dad aludida recibió esa carta y se la guar
dó; y esa autoridad recibió un ascenso». 
Esta es una grosera injuria, una calumnia 
miserable, que hay que perseguir, no por 
el procedimiento especial de imprenta, 
sino por los tribunales ordinarios. E l fiscal 
de imprenta ha acudido al fiscal de la au
diencia de Madrid, y éste á su vez se ha 
dirigido al de la audiencia de Albacete, 
para que persiga por injuria á ese periódi
co; y como en estos procedimientos por in
juria á autoridades públicas cabe la prue
ba, el que suscribe ese periódico no tendrá 
más remedio que mostrar las pruebas que 
tenga, ó quedar como v i l injuriador, que 
no sabe más que escupir sobre honras I n 
maculadas, ofendido por el br i l lo de las 
reputaciones que pretende manchar .» 

Sesión del día 19 de Mayo de 1880. 
«El señor ministro de la GOBERNA

CION: Efectivamente el Gobierno tiene 
nuevas noticias, y está dispuesto á d a r cuan
tas explicaciones se deseen. Desgraciada
mente ha resultado cierto lo que publicó 
La Crónica de Ciúdad-Real , y loque yo en
cuentro censurable es que en el relato se 
hiciera una gravísima acusación á una 
persona, designándola con sus iniciales, 
lo cual ha ocasionado la muerte á un dis
tinguido y querido amigo mío.» 

Los comentarios se hacen solos. 

E l voto de censura presentado ayer en 
el Congreso contra el Sr. Romero Roble
do estaba concebido en los siguientes té r 
minos: 

«Pedimos al Congreso se sirva declarar 
que ha visto con desagrado la conducta 
parlamentaria del señor ministro de la Go
bernación en la sesión de hoy,» 

Firmaban el voto los Sres. Linares R i 
vas, Alonso Martínez, Sagasta, Merelles, 
González(D. Venancio), Moret y Ochando. 

Plazas vacantes que anuncian los perió
dicos ministeriales: 

La plaza de consejero de Estado, vacan
te por dimisión del Sr. Fab ié . 

La de ministro del Tribunal Supremo. 
La intervención general de Hacienda. 
La asesoría general del mismo ramo. 
La dirección general de Adminis t rac ión 

mil i tar . 
Y muy pronto la de subsecretario de 

Ultramar, etc., etc. 
Estos anuncios son cebos para los que 

piensan abandonar al Sr, Cánovas en es
tos momentos. 

No comprendemos si no por qué esa i n 
sistencia en anunciar tales plazas. 

Dentro de poco habrá muchas más , y de 
mayor categoría. 

Sentimos dar esta noticia, por el disgus
to que le va á causar á E l Tiempo. 

Hín n w t m poito 
Con este t í tulo publica un suelto nues

tro estimable colega E l Liberal, que no ha 
podido ménos de llamar la atención por el 
interés que ent raña . 

No*es nueva ciertamente la cuestión 
que propone. Entre los hombres del foro, 
entre los que desempeñan funciones j u d i 
ciales y entre aquellos cuya riqueza i n 
mueble les mantiene en constante relación 
con las clases á que E l Liberal alude, la 
cuestión es hace tiempo tratada, discuti
da y comentada, y unán ime la opinión de 
que urge poner remedio á un mal que ca

da día va tomando mayores proporciones. 
La iniciativa hoy corresponde á E l Libe
ral, y es digno de aplauso el celo que de
muestra al proponer una cuestión que, 
como dice, afecta á la organización de la 
propiedad. 

Con lamentable frecuencia se leen, en 
efecto, en la Gaceta de Madrid resoluciones 
de la dirección general de los Registros 
que, afectando la forma y los efectos de 
verdaderas sentencias, revocan y enmien
dan fallos de las autoridades judiciales, 
unas veces á tí tulo de superioridad respec
to de los presidentes de las audiencias en 
el órden gubernativo, á quienes la ley en
comienda especialmente esta misión, y 
otras dictando reglas de jurisprudencia 
que penetran, ya en el fondo del derecho 
sustantivo, ya en la manera de proceder 
de los juzgados y tribunales. 

Pero al hacerlo así, ¿toma la dirección de 
los Registros en cuenta decisiones repeti
das y conformes del Tribunal Supremo, 
para atemperarse á ellas como únicas re
glas de jurisprudencia reconocidas y res
petadas por todas las clases jurídicas? Si 
así lo hiciese, aún podríamos estar confor
mes, al ménos por cierto tiempo, esto es, 
mientras haya sido necesario uniformar la 
práctica de los registros de la propiedad, 
miéntras la ley hipotecaria ha podido es
tar en estudio por los funcionarios inme
diatamente encargados de aplicarla, 

Pero basta examinar una gran parte de 
las resoluciones á que aludimos para com
probar la exactitud de las observaciones 
hechas por nuestro estimable colega E l 
Liberal. 

Resoluciones hay que están en abierta 
contradicción con la doctrina, con la jur is
prudencia sentada por el Tribunal Supre
mo; y no pocos casos se cuentan y comen
tan con general extrañeza en que los fa
llos de los tribunales que causaron ejecu
toria, ya por consentidos, o ya por haber 
reconocido los t rámi tes de todas las ins
tancias , quedan sin efecto ; y lo peor 
es que sin ulterior recurso, porque ha
biendo de producir inscripción en el Regis
tro de la propiedad, ésta se deniega por el 
registrador, la dirección con su fallo in 
apelable confirma la denegatoria de la ins
cripción, y si uno y otra lo creen necesa
rio á su criterio jurídico para echar por 
tierra lo resuelto y ordenado por el t r i bu 
nal en fallo también ya inapelable, pene
tran en el fondo del derecho unas veces, 
otras en el exámen de las facultades y 
atribuciones de ese mismo t r i buna l , y 
otras, en fin, hasta en el órden de proce
der, en la manera de proponer las deman
das, ó acaso en la procedencia ó improce
dencia del fallo. E l conflicto no puede ser 
más evidente. 

Ahora bien: responder á las preguntas 
que formula nuestro colega E l Liberal, pa-
récenos innecesario para quienes conocen 
perfectamente las atribuciones y deberes 
que imponen los art ículos 290 al 297 de la 
ley orgánica del poder judicial . Lo que sí 
ofrecemos á nuestro colega es volver á 
tratar esta gravís ima cuestión con más 
detenimiento y con la copia de datos ne
cesaria para exponer los perjuicios que 
estos conflictos ocasionan á los intereses 
públicos y al desenvolvimiento ordenado 
de las leyes. En cuestiones de esta natu
raleza, que así demuestran su celo hacia 
las respetables instituciones jur ídicas , por 
cuyos fueros aboga, siempre tendrá á su 
lado nuestro estimable colega á la G A C E T A 
U N I V E R S A L . 

©fkial 
La Gaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones: 
Gracia y Justicia.—Real decreto autori

zando al ministro del ramo para que pre
sente á las Cortes un proyecto de ley so
bre los efectos civiles del matrimonio. 

—Proyecto de ley á que se refiere el an
terior decreto. 

Gobernación.—Real decreto autorizando 
al ministro del ramo para que contrate 
sin necesidad de subasta las obras necesa
rias á reparar el presidio de Búrgos . 

—Real órden desestimando el recurso 
interpuesto por el ayuntamiento de Re-
veir contra una providencia del goberna
dor de Santander relativa al cierre de un 
terreno, 

—Otra dando las gracias á D, Federico 
Rubio por el desempeño gratuito de la d i 
rección de la clínica de operaciones del 
hospital de la Princesa. 

—Otra resolviendo que la temporada 
oficial del establecimiento balneario de 
San Juan de Campos (Baleares) empiece 
en 1 de Mayo y termine en 15 de Junio. 

3ntmcrt 
€1 Cmi0eT0 perra 

E N C I U D A D - R E A L 

A u n cuando hace bastantes días ade
lantamos á nuestros lectores noticias de la 
causa instruida contra las bandoleros de 
Ciudad-Real al ser terminado el sumario, 
y el telegrama de ayer da cuenta, áun 
cuando brevemente, del estado del proce
so, tomamos algunos párrafos de la carta 
que dirige á E l Imparcial su corresponsal 
en aquella población: 

«El Consejo de guerra ha sido presidido 
por el teniente coronel del regimiento de 
Careliano, D. Ricardo Casáis, y formado 
por seis capitanes del mismo cuerpo, se
ñores Diaz, Ortega, Torrecilla, Lafont, 
Mohíno y Pintos, 

El fiscal D, Adolfo Horguin empezó la 
lectura de la causa, que duró hasta las 
seis de la tarde, y después la conclusión 
fiscal, que es un documento notable por 
lo claro de su exposición y por las consi
deraciones en que se extiende para just if i
car la dureza de la pena solicitada. 

Los procesados son 18 hombres v 
mujer. La instrucción fiscal pide la na 
de muerte para los 13 individuos que t 
marón parte en el asalto del tren, y Ve-
te anos de cadena para cuatro que 
cuando asistieron á la reunión en que co^ 
vinieron los criminales el atentado fai" 
taron, sin embargo, á la cita el día que 
bió verificarse. 'ie" 

Uno de los comprendidos en el prim 
caso es condenado en rebeldía por no 
berse presentado. 

E l hombre acusado de haber escondid 
las armas de uno de loa criminales e 
condenado á veinte años de presidio \ 
mismo que la mujer en cuya casa celebra0 
ron sus reuniones los bandidos para dar el 
golpe. 

Según se desprende de la exposición de 
los hechos en loa autos, los más culpable» 
son el Gorrinero, de Herencia, y el Horrü 
ble, de Alcázar, lo cuales, ya por el año 
1878, y hal lándose presos en la cárcel da 
este i i l t imo pueblo, trataron de la manera 
de robar el tren y reclutaron después de 
estar en libertad la partida, de la cual 8i 
no jefes, eran los de mayor iniciativa, ' 

Después les sigue en culpabilidad el 
mozo de la estación de Alcázar que dió las 
instrucciones para levantar los railg y 
realizar el descarrilamiento. J 

E l que resulta apénas culpable es el ca
lificado de encubridor, pues parece, según 
el sumario, que después de cometido el 
delito, al huir hacia Herencia, pasaron 
por delante de su casa y le entregaron dos 
retacos ó escopetas, para que las guarda
ra, y cuando al día siguiente se enteró de 
lo que había pasado, en lugar de dar par
te, se calló y rompió y quemó las armas. 

Terminada la acusación, comenzó la lec
tura de las defensas, que duró hasta las 
diez de la noche, á cuya hora se despejó la 
sala del Consejo y entraron uno por uno 
los procesados, acompañados de sus de
fensores. Nada añadieron á sus declara
ciones, en las que se ratificaron, pidiendo 
alguno de ellos clemencia al tr ibunal. 

A las once y media de la noche se reti
raron defensores y procesados, quedando 
el Consejo reunido para deliberar. A las 
seis de la tarde del 18 continuaba consti
tuido. 

La sentencia del Consejo pasará al capi
tán general del distrito y será luégo exa
minada por el Consejo de ministros.» 

Constantinopla 19. 
Musurus-bajá ha sido llamado á esta 

capital para ser consultado acerca de la 
ú l t ima circular dirigida por Inglaterra á 
la Puerta. 

Par i s 19. 
La mayor parte de los individuos presos 

en Reims con motivo de las huelgas están 
en poder de la justicia. 

Entre ellos no hay n i n g ú n obrero. 
Se cree que un comité oculto organiza 

la huelga con un fin polít ico. 
L ó n d r e s 19, 

E l Sr. Brandlayh, individuo de la Cá
mara de los Comunes, se ha conformado 
por fin en prestar juramento sobre la Bi
blia, quedando así terminado el incidente 
que se promovió con motivo de la negati
va de dicho señor á aceptar la cuestión de 
juramento. 

Pa r i s 19. 
E l comité ejecutivo de la Asociación l i 

teraria internacional, en su ú l t ima re
unión, ha acordado que el Congreso lite
rario nacional que se había decidido cele
brar en Lisboa el 1 de Junio próximo se 
aplace para el 20 de Agosto, en cuya fecha 
se celebrará también la reunión del Con
greso antropológico, arqueológico y pre* 
histórico. 

Par i s 20. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 85'35,—5 por 100 i d . , 118l60.— 
Exterior español, 16 7i8,—Interior, 00. 
— Deuda amortizable exterior , 40 li4.— 
Obligaciones de Cuba, 437'00.—Consoli
dados ingleses, 99 5[16. 

Bols ín:3 por 100 interior español, 169{16. 
—•Exterior, 17 13[10. —Amortizable inte
rior, 00 OOiOO,—Idem exterior, 39 15il6.— 
Obligaciones de Cuba, 437l50. 

Pa r i s 20. 
Se asegura que de las declaraciones he;* 

chas por las personas presas en Reims, á 
causa de los desórdenes ocurridos allí, re
sulta que las huelgas reconocen por cau
sa un fin más político que relacionado con 
las condiciones del trabajo. 

E l gobierno está resuelto á obrar con la 
mayor firmeza en cuanto se refiere al órden 
público y á impedir la formación de comi
tés secretos, de los cuales se cree forman 
parte los intransigentes, y que no tienen 
más objeto que producir alarma y agita
ción por medio de huelgas injustificadas. 

Constantinopla 20. 
Se espera la proposición de Inglaterra 

relativa á la reunión de una conferencia 
europea encargada de arreglar los puntos 
estipulados en el tratado de Berlín quft 
han quedado sin cumplimiento. 

Ayer no se han tenido todavía noticia8 
de esta nota en el ministerio de NegO'JÍoS 
extranjeros. 

€c00 fe iltatrríír 
Dista í)e la tm$a 

D E DOÑA BALDOT!„ÍEH.A L A K B A 

Ayer á la una de VJ, tarde, en la sala ter* 
cera de lo cr iminal , tuvo lugar la vista 
pública de la causa de doña Baldoinera 
Larra. 

Leído el extracto de la causa por el s?' 
ñor relator, tomó la palabra el Sr. Bul 
del Cerro, como defensor de los impone» ' 
tes señores Bellon y Gal lés teguí , y 
acusador privado de doña Baldomera. <J?1' 



( t i b a c t t a U n i v m a l 

nó que el fiscal se mostraba harto benigno 
con la acusada, y pidió para ella diez años 
de prisión mayor, acusándola de delito de 
ftlzamiento de bienes con las circunstan
cias agravantes de premeditación, disimu
lo fraude y astucia, para cuya prueba 
i izo valer el relato de su fuga, la retirada 
He capitales del Banco dias antes de su 
desaparición, y el haberse presentado en 
el teatro la noche misma en que ésta tuvo 

lostttYP asimismo la existencia del abu-
0 ¿e confianza, que calificó del más grave 

de los delitos cometido por doña Baldo-
mera y concluyó afirmando que era legí 
tima la trasferencia de recibos hecha por 
sus defendidos. 

El fiscal se levanto a apoyar su dicta
men y así 0̂ ^ z0 en un razonac'0 J co" 
^ecto discurso, negando la existencia de 
circunstancia alguna agravante, puesto 
que la reo no tenía capacidad legal para 
desempeñar el papel de directora de una 
casa de imposición, y menos aiin de em
presa comercial por faltarle un poder ó 
autorización terminante de su esposo. Ne
gó la existencia del abuso da confianza y 
del fraude, pues que doña Baldomera no 
presentó garant ía alguna, y así lo hizo 
constar en muchas ocasiones. Concluyó 
pidiendo cuatro años y un día de prisión 
correccional para la procesada, y la abso
lución libre para su secretario D. Saturni
no Inegas. 

Concedida la palabra al defensor de la 
acusada, Sr. Trelles, empezó éste su dis
curso pidiendo la libre absolución de doña 
Baldomera, declarándola exenta de res
ponsabilidad criminal, conforme á las d i 
posiciones del Código. 

Se ocupó extensamente de los razona
mientos del ministerio fiscal y de la acu
sación privada, negando la existencia del 
delito con sus circunstancias agravantes 
de premeditación, fraude y abuso de con
fianza; dice que la cantidad que se llevó la 
procesada no fué de 17 millones, sino de 
diez mi l duros. Hizo valer la circunstan
cia de haberse firmado por un gran n ú m e 
ro de imponentes un documento por el 
cual manifestaban estar conformes con las 
escasas garant ías que doña Baldomera po
día presentarles. Se extendió en elocuen
tes y razonadas consideraciones acerca de 
la verdadera intención y papel de los i m 
ponentes, y sostuvo que doña Baldomera 
era más bien víct ima que culpable. 

A l llegar á este punto, y por haber pasa- ; 
do las horas de costumbre, hecha la pre- ! 
gunta correspondiente por el señor presi- ; 
dente de la sala, se suspendió la vista de 
la causa, aplazándola para el día de hoy. i 

En uno de los cafés más céntricos de es- ! 
ta corte se produjo anoche una cuestión ¡ 
entre varios parroquianos, los cuales l ie- \ 
garon á vías de hecho, t i rándose las bote- i 
lias, resultando de la refriega cuatro heri- i 
dos leves. Los agentes de la autoridad de- \ 
tuvieron á diez individuos, los cuales fue-! 

ron cuestos á disposición del juzgado de 
guardia. 

En los úl t imos dias del presente mes se 
verificarán en la Academia de jur ispru
dencia y legislación las elecciones para 
proveer los cargos de la junta directiva 
que con arreglo al reglamento resulten 
vacantes. Se considera segura la reelec
ción del presidente D. Manuel Siivela. 

Anteayer se presentaron en el juzgado 
de guardia varios forasteros para hacer 
presente á la autoridad que el sábado an
terior se extravió en la pradera de San Is i 
dro un compañero de viaje de unos seten
ta años de edad, y que desde dicho día no 
habían logrado averiguar su paradero. 

La comisión de fiestas del Círculo de la 
Union Mercantil ha suspendido la inaugu
ración del magnífico pabellón que, como 
en los años anteriores, ha instalado en el 
real de la feria, señalándola para el do-
micgo próximo, en vista del estado del 
tiempo y del aplazamiento de los festejos 
y exposiciones dispuestos por la corpora
ción municipal . 

€ \ x l t m 

£mcmxe$ pava l)0g 
COMEDIA.—A las nueve.—Turno 3.°— 

La viuda.—El ensayo. 
APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— 

Turno par . - l .a parte.—El conde Patr i 
cio.—¡Ai Santo! ¡al Santo! 

A las diez y tres cuartos.—2.a parte.— 
Baile.—Un sarao y una soirée. 

CIECO DE PRICE (calle de las Infan
tas).—A las^ ocho y tres cuartos.—Gran 
función de ejercicios ecuestres y gimnást i 
cos, acrobáticos y cómicos, bajo la direc
ción del señor Parish. Ejercicios del japo
nes O'Torra. 

SANTO DEL D I A 21.—Santa María de 
Socors. 

Se gana el Jubileo de CuarentaHorasen 
la iglesia de religiosas de Santa Isabel, 
donde continúa la novena de Santa Rita de 
Casia; por la mañana habrá misa mayor 
con sermón, que predicará D . Isidro de 
la Fuente. 

Visita déla Corte de María, Nuestra Se
ñora de la Buena Dicha en su iglesia, ó la 
de la Presentación en el colegio de Niñas 
de Leganes. 

Picanee para jpramndas* 

En la noche pasada se ha verificado un 
robo de bastante consideración en los al
macenes de la Isla de Cuba,situados en la 
esquina de la calle de la Puebla y de la 
Corredera Baja, penetrando los ladrones 
por la alcantarilla, por la cual han prac
ticado un escalo, entrando en donde es
taba la caja, la que han destrozado por 
completo, l levándose, según nos dicen, 
unos 20.000 duros en metálico y billetes 
de Banco. 

Los ladrones no han sido habidos. 

Los Sres. Nava y Longoria han presen
tado esta tarde en el Congreso varias ex
posiciones de pueblos de la provincia de 
Astúr ias , pidiendo no se varíe el trazado 
del ferrocarril que ha de cruzar aquellas 
comarcas. 

Esta tarde se ha hablado de un impor
tante asunto, relacionado con el incidente 
de ayer en el Congreso. 

E l señor conde de Toreno,que estaba 
presidiendo la sesión de esta tarde, ha ce
lebrado una conferencia con los señores 
Alonso Martínez, Candau, Navarro Ro
drigo, Val lar inoy general Reina. 

A las tres y cuarto de la tarde, hora en 
que cerramos este alcance, no hemos po
dido averiguar el resultado. 

Poco después de las nueve de la m a ñ a 
na de hoy se ha celebrado Consejo de m i 
nistros bajo la presidencia de S. M . el 
Rey. 

Los asuntos de que principalmente se 
han ocupado los ministros, dando cuenta 
de ellos á S. M . , han sido las cuestiones 
de órden público, relacionadas con la pre
sentación de las partidas, cuya dispersión 
se ha conseguido inmediatamente. 

E l Sr. Cánovas dió cuenta de la inaugu
ración de las conferencias diplomáticas y 
de los trabajos emprendidos por las mino
rías dinásticas para su fusión en un solo 
partido. 

Sobre este asunto parece que se exten
dió bastante el presidente del Consejo, y 
áun se dice que sus apreciaciones merecie
ron alguna importante observación. 

E l ministro de Ultramar dió cuenta de 
los telegramas recibidos ú l t imamente so
bre el estado de la insurrección en Cuba. 

Se t ra tó también de un expediente de 
indulto, que quedó sin resolver. 

Dícese que también se trató del viaje de 
la princesa de Astúr ias y las infantas, con
viniéndose en desistir de dicho viaje al ex
tranjero. 

Hay quien asegura que se ha leido tam
bién, entre los telegramas de Cuba, uno 
sobre el cual ise"guarda una prudente re
serva. 

Lo que de importancia y sobre asuntos 
políticos se haya tratado, no lo hemos po
dido averiguar; pero se asegura que no 
deben haber quedado muy satisfecho» los 
ministros, pues ha habido quien ha ob
servado que algunos de éstos han abando
nado la estancia regia antes de lo que se 
figuraban, puesto que los coches, avisados 
para la hora de costumbre, no habían l le 
gado, y se han tenido que marchar á pie, 
cabizbajos y malhumorados. 

En el Senado había esta tarde un tele
grama del capitán general de la isla de 
Cuba, manifestando que el titulado coro
nel Fabet se había presentado á indulto 
acompañado de dos oficiales y 40 i nd iv i 
duos armados. 

En el salón de conferencias del Congre
so han conversado esta tarde extensa y re
servadamente los Sres. Alonso Martínez, 
Sagasta y marqués de la Vega de A r -
mijo . 

Esta tarde ha terminado en el Cdngreso 
la discusión del presupuesto de gastos del 
ministerio de la Gobernación, dando prin
cipio á la del presupuesto de Fomento, 
desechándose una enmienda presentada 
al mismo por el Sr. Hernández Iglesias. 

Sin discusión ha sido aprobado el dic-
támen de la comisión en el acta de Luce-
na, proclamándose diputado al Sr. Lorite, 
que juró el cargo. 

Esta tarde en la alta Cámara el Sr. La 
Orden ha preguntado al Gobierno de Su 
Majestad qué noticias tiene de las part i 
das que se han levantado en la provincia 
de Valencia, toda vez que ha sido necesa
rio salga en tren expreso un regimiento 
para dicho punto, contestándole el señor 
ministro de Ultramar que dichas partidas 
son insignificantes y de ninguna impor
tancia, y que si es cierto que ayer salió un 
regimiento de esta corte, es para relevar á 
otro. 

Después de la conferencia que indica
mos en otro lugar han celebrado los seño
res Sagasta, Alonso Martínez y marqués 
de la Vega de Armijo, han celebrado otra 
bastante breve en los pasillos del Congre
so los dos ú l t imos señores. 

&ele0rama9 be la tarto 

Par i s 20 (doce y 26 tarde). 
Apertura der la Bolsa de hoy: 
E l 3 por 100 interior español á 163[8, 
3 por 100 exterior español, 17 5[8. 

Paris 20. 
E l Diario Oficial publica hoy la respues

ta dada por el Sr. Tirard, ministro de Co
mercio, al arzobispo de Auch, contestan
do al mensaje de felicitación que éste le 
dirigió. 

E l ministro se expresó en estos térmi-

iTeneia razón en contar con el «spír i t» 
de moderación del gobierno, el cual no 
piensa en manera alguna en perseguir á la 
religión. 

La república es un gobierno de órden y 
de libertad, que pone encima de todo la 
libertad de conciencia. 

La religión no tiene n ingún motivo para 
temer, pues asegurando el cumplimiento 
de las leyes, el gobierno no abriga el pro
pósito de menoscabar en lo más mín imo el 
ejercicio del culto católico.» 

El embajador de Francia en Lóndreg, 
señor León Say, celebró ayer una larga é 
importante conferencia con el presidente 
de la república francesa. 

En breve regresará á su puesto. 
E l Sr. Dufaure ha declarado hoy oficial

mente que no aceptaba el cargo de presi
dente del Senado. 

L ó n d r e s 2 0 . 
Hoy ha pronunciado la reina de Ingla

terra el discurso inaugural de las sesione» 
de las Cámaras . 

El discurso del trono declara que Ingla
terra trata de conseguir el acuerdo de to
das las potencias para la aplicación es
tricta del tratado de Berlín. 

Añade que se propone restablecer la p a i 
en el Afghanistan. 

DEL D I A 20 DE M A Y O . 
C O T I Z A C I O N O F I C I A L . 

VOfiDOB yiiBLICOS. 

Renta perpetua al 8 por 100 
Id. id. exterior id 
Deuda amortizable con interés 27o interior. 
Id. id. id. id. exterior . 
Bonos del Tesoro, emisión de 18*79. 
Id. id. en cantidades pequeñas 
Resguardos ai portador da la C. de D. .*!. 
Banco Hipotocario. Cédulas al 1 por IDO . 
Id. id. id. al 6 por 100 
Id. id. billetes hipotecarios al 6 por 100 .. 
Obligaciones B. y T. al 670. serie interior. 
Id. id. id. id. exterior 
Obligaciones del T. sobre productos'o e i 
I d . i a . i d . en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. '.'. 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T . sobre A. do ¿aba,*de 

2.000 rs. al Q0/a pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.000 re 
Id. de 20.00ar3 ' 
Id. de Alar á Santander, de 2.000 rs..'.'.'. '. 

BANCOS Y SOCIEDADES ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 970 interes anual! 
Id.de la C general de Tranvías, 874id.id! 
Acciones de id. id. id 
Id. de la C «Neveras ¿e Guadarrama»,.. 

CAMBIOS. 
Londres, á noventa dias fecha.. 
Paris. á ocho dias vista 
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IMPRENTA DE LA GACETA UNIVERSAL, 

Plaza de la Armería, 3 duplicado. 
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©aceta lllnbmal 

Encargad* de recibir nvesírot anuncioi 
Agencia Escameiz, Preciados, 35, Madrid 

A N U N C I O S 
En Paris, única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Nouveile, 31 

CARLOS PRAST 
PROVEEDOR DE 1 

4*¡' 

LA REAL CASA 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

Eu, este bien acreditado establecimiento hal lará el público un com
pleto j variado surtido en vinos do Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y ciases 
conocidas. 

Entro los más renombrados licoras extranjeros, ofrezco á m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legitimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la va i 
nil la, Aniseta de Burdeos, OldtomKirs Wasser. Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las m á s acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los art ículos que ae expenden en mi establecimiento. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

LÍNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

GLANO, LARRINA-QA Y COMPAÑÍA. 

f i U M I L U 
E l 1 de Junio saldrá de Cádiz y el 12 

de Barcelona el nuevo y maifníñco vapor 
español 

CÁDIZ 

A G U A D E B A R C E L O N A 
P R E P A R A D A . P O R J O S E F A M A R T I N E Z 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 
corejuvenecer el cútis. es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: ralle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guantería; Idem 88. comercio de sedas; Idem 81, droguería; Amor de Dios, 1, dro
guería; Desengañe, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 y 
S6. comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56. comercio de sedas y fábrica de corsés, donde ae 
sirven pedidos á provincias 

Informes: D. M.A. Amusátegui .^n Cá» 
diz.—Sres. Glano, Larrinaga y C. . Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope de Vega, 23 y 25. 

AVISO IBIPORTHHTE 
A los señores <médico3>, al «clero», 

•ílentistaa>, «ingenieros>y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» 6 de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
4 M K D I C U S , 13, plaza del Rey ^Jersey (In
glaterra), quien lesdará gratuitamentelas 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

L - A 
VENECIANA 

A D M I R A B L E 
PREPARACION 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabelle y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventaja» 

siguientes: 1.a Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luégo como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres euartos de 

hora. 2." Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y 8.* No ser neea-
sario ántes lavar ó desengrasar el caba
llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Biloao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Coru-
ña. Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. IS1?, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 1; 
Logroño, Mercaderes, 20: Murcia, Jarro, 5; 
Málaga, calle deG-ranada, 2 y 4; Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona. 
Calceteros, 1; Falencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acera de 
San Francisco, Í5; "Valeacia, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los p edidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martinnz, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8, pnucipal. 

Su precio, 13 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

DROGUERÍA 
DE 

ULZURRÜN ANGULO Y COMPAMA 
Bordadores, 3 . 

Productos químicos, farmacéuticos y 
para las artes. 

LOS GOMEROS 

DE 

A U S T R A L I A 
TRATADO TEÓRICO-PRlCTICO DE LA 

ACLIMATACION Y CULTIVO DEL E U 
CALIPTO, POR D. PEDRO A. V E N -
TALLÓ VINTRÓ. 

Véndese en las principales libre
r ías , A 10 REALES EJEMPLAR, y 
al por mayor, en la librería de Juan 
y Antonio Bastinos, de Barcelona. 

Los pedidos para provincias d i r i 
girlos al editor, D. VICENTE CU
SO, calle de San Pedro, 55, Tarraga. 
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RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode-

¿i,- lo para sujetar y dismi-
! A£VJ&¿7 nuir el vientre é impedir 

' ^ r toda clase de dolencias. 
Idem Princesa, largo, 

para vestir con elegancia. 
E s sin disputa el da mejor 
forma que se conoce en Es-

J l l ^ l paña y en el extranjero. 
sBtÉ/Ti Estos corsés han obte

nido el premio en la Ex
posición universal de Paris. 

Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 
de la Real Casa. 

BIBLIOTECA DE U J i A C E T A UNIVERSAL 

E L H O M B R E D E H I E R R O , por Adolfo Belot. Precio: ÜKA P U 
SETA. 

L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfreda * 
Musset. Precio: SEIS REALES. u üe 

Estas preciosas novelas, de cuyo méri to indudable es garantía segur» 
el reputado nombre de sus autores, están puestas á la venta en las prinp-
pales librerías y en la Adminis t ración de la GACETA UNIVERSAL 

V E N T A DE S O L A R E S 
Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18, ^ 

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 pies cuadrados é n t r e l a s calles de Hemos i l l ay Goya 

lindando con el paseo de la Ronda. » 
Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle de Hermosilla, n ú m . lo 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Velazquez, detras da 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 pies cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca. 

He de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada a la carretera da 

Aragón . 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchana, núme

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dias de ocho á doce de la ma» 
nana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, núme
ro 14, barrio de Salamanca. 

V A P O R E S D I R E C T O S 
H A C I E N D O D E 5 Á 6 V I A J E S A L M E S 

entre Hamburgo y Santander, Cádiz, Sevilla, Málaga, Valencia, Ta
rragona y Barcelona. 

Del despacho de mercancías con CONOCIMIENTO DIRECTO para los puertos da 
España arriba mencionados se encargan los señores 

K A M P E et Co. 
Spedition H a m b u r g 

Billigste Bedienung bei prompter und sorgfaltiger Expedition. 

p—[gp • • • i — i -^^"''^^•---^••^"-^ 

I CHDCOL&TES. TÉS Y CAFÉS 

COMPAÑÍA 
Mayor, 18 y 30. 

COLONIAL. 
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